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EN EL TRIBUNAL SUPREMO DE PUERTO RICO

In re:
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Profesional de Puerto Rico ER-2025-0

RESOLUCION

En San Juan, Puerto Rico, a 27 de octubre de 2025.

Con el propdsito de asegurar una transicidn
uniforme hacia el nuevo modelo ético disciplinario
aprobado mediante la Resolucidén ER-2025-02, este
Tribunal dispone que el requisito de completar seis (6)
horas crédito en cursos sobre las Reglas de Conducta
Profesional de Puerto Rico serd exigible, a partir del
1 de enero de 2027, como condicidn para evaluar toda
solicitud de reinstalacidén o readmisidn al ejercicio de
la abogacia y la notaria.

Antes del 1 de enero de 2027, las solicitudes de
reinstalacién o readmisidén no estardn sujetas a la
acreditacidén previa de las seis (6) horas crédito para
ser consideradas. Sin embargo, toda persona gue sea
reinstalada durante ese periodo deberd completar 1las
horas crédito requeridas dentro del plazo general
aplicable a la comunidad juridica; a saber, en o antes
del 31 de diciembre de 2026.

A partir del 1 de enero de 2027, este Tribunal no
considerard ninguna solicitud de reinstalacién o
readmisién en la gque no se acredite, entre los
requisitos aplicables en el proceso, el cumplimiento
con las seis (6) horas crédito en cursos sobre las
Reglas de Conducta Profesional de Puerto Rico.
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Esta resolucidén tendrd vigencia inmediata y aplicard a
toda solicitud de readmisién o reinstalacidén pendiente de
consideracién por el Tribunal.

Publiquese.

Lo acordé el Tribunal vy certifica la Secretaria del
Tribunal Supremo Interina. La Jueza Presidenta Oronoz
Rodriguez 'y el Juez Asociado sefior Coldén Pérez no
intervinieron.

Bettina Zeno Gonzalez
Secretaria del Tribunal Supremo Interina



